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de 1& Sala de Gobierno del ConseJo Supremo de Justicia Militar
de 18 de noviembrp de 1981 :v 31 de marzo de. 1982,' l&a que
anulamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrenUit en
cuantfa Infertor al 90 por 100 del reguledor, debiendo realizarlo
en ese porcentaje y manteniendo los demás pronunciamientos
de Iu resolucion~~ impugnadas'. SIo Imposición de costas.

Aai por esta nuestra sentencia, definitivamente luzgando,
10 pronunciamos, mandamos y firmamos._ _.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en' la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenctoso-Administrativa de 'Z1
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° dtl la Orden del Ministerio de Dtlofensa nl1mero
S4/1982.de 16 de marzo. dispongo que S;é cumpla en sus propios
términos la expresade. sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de dicIembre de 1983.-P. D.. el Secretario general

para Asuntos de Personal 'i Acción Social, Federico Mjchavlla
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

- En la página 408, segunda columna. articulo prim.ero. segun
da Unea, donde dice: c... del, Estado de 15 de abril de 1954 •..• ¡
debe decir: •... del Estado de 15 de abril de 1964- •••••

CORRECCION de .,"'las de la Ordon d. 21 de oc
tubrtt eH 1983 por la que s. conceden a la Empresa
.Solvay. S, A .•, de Torrelavega (Santander). CE-170,
NI' A00210088, 101 bflneftcio. fi.cale. Que BStablece
la Ley 82/1980, de 30 de diciembr.. sobre conrervcr
ción de snergfa.

Padecido 'error en la inserción de la mencionada Orden. pu
blicada -en el .Boletfn Oficial del Estado- número 298, de fe-
cha 14 de diciembre de 1983. a continuación se formula lA oportu
na rectificación:

-En la página' 33622. segunda columna. primero. C'.1&rta lmea,
donde dlce: •... de Torrelavega (Santander). CE-lOO, ...• ; debe
decir: •... de To~laveg8 (Santander). CE-l70....•.

3568 ORDEN 111/05004/1983, de 15 de diciembre, pa,
la que se dispone el cumplimiento de la seBtfmcia
del Tribunol Supremo. cUctada con fecha 8 tU Be»
liembre de: 1983, en el recurso contencioso1Jdminis·
tmtlvo interpuesto por don Lufa Mateo MarUn.
Cabo d~ lnfanterÚJ.
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Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dk, 9 de febrero de 1984

Cambios-Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-administrat.ivo seguido
en· dnica instanch ante· la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes. de unA. como demandante. don Luis Mateo MarUn,
quien postula por si mismo, y de otra. como demandada. le.
A.dminis~raci6n Pública. representada y defendida por el Aho
gado del Estado. contra resoluciones del ConseJo Supremo de
Justicia Militar de 24 de septiembre de 1981 y 13 de enero
dEi 1982. se h~ dictado sentencia con fecha 8 de septiembre
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que, aceptando el allanamiento a la pretensión
del recurrente. estimamos el -recurso interpuesto por don Luis
Mateo Martfn contra las resoluciones de la Sala de' Gobierno
del Consejo Supremo de Justicia Ml1itar de 24 de septiembre
de 1981 y 13 de enero de 1982, las que anulamos en cuanto fijan
la. pensión de retiro del recurrente en cuantía inferior a.l 90
por 100 del haber regulador, debiendo dictar nuevo acuerdo
señalando ese porcentaje. confirmando 168 deml\s decisiones
de las resolucion,.,g impugnadas.. No se hace expresa condena
en cost&!o

Así por esta nuestra sentenda. que se ~ublicará en el "Boletín
OfIcial dpl Estado" e insertará en la 'Colección Legislativa".
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.·

Divisas converttbles

•
1 dólar USA .
1 dólar cana.diense ,.. , .
1 franco francés , , , .
1 libra ,esterlina ., , .
1 libra irlandesa ".; ~ ..••;..
1 franco. suizo .. ; .

100 francos belgas ,u•••••• , •••••••••••••••••••••

1 marco alemán , .
100 liras italianas ..

1 florín holandés .. ', _ , ,., .
1 corona sueca ,........••.•.....,.. ,.••••••
1 corona danesa , , , ,.,.
1 corona noruega , , , .
1 marco finlandés " .

100 chelines austriacos , .
100 escudos portugueses ,
lOO yens japoneses , .

Comprador

155,212 
124,706
18.478

220.719
175,1"
70.014

277,301
56,797

- 9,222
50,337
19.200
15,599
20.011
28,558

SM.581
118,544

68.-415

Vendedor

155.632
125,151
18....

221.853
178,175

70.8311
278,441
57,O3ll

• ;148

5O~
19,2.89
15.861
20......
28 66a

809 ll50
113.974
68.711

3572 RE80LUCION de 12 de enero de 1984. de la Secre
tarta General Técnica. por la que 8e hacen públicos
lo. resultados del concurso de tmbaios tú tnvsstt-·
gactón origtnal88 sobre el tema .LG gestCdn munt
cipol de la vivienda en el ma,rco de (as comp6ten
ctoa de las distintas Administraciones Públiccu-.

Esta Secretarfa General Técnica convocó. mediante Resolu
ción de 16 de mayo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado. del
día 27 siguiente), un concurso de trabajas de investigación ori
gjnales sobre el tema .La gestión municipal de la vivienda en
el marco de )88 competencias de las dlstintas Administraciones
PUblicas., De acuerdo con las normas de dicha convocatoria, el
Juta.do encargado de valorar los originales presentados emitió
su falJo en 28 de diciembre de 1983. acordando, según el aeta
de su reunión, declarar desiertos los tres premios que establece
la base tercera de la convocatoria, en -uso de la facultad que
al Jura.do concede la base octava, estimando. tras examinar la
adecuación del contenido de los trabajos al tema especifico
objeto del concurso y ponderar la calidad de los mismos, que
ninguno de ellos alcanza la calidad requerida para, el otorga
miento de los mencionados -galardones.

Asimismo, y en cumplimiento de la base tercera de la con
vocatoria. se concede una recompensa de cuarenta mil (40.000)
pesetas a cada uno de 108 guiones o memorias previos, cuyos
autores, al presentar en tiempo hé.bil- y en forma sus trabajos

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

MINISTERIO
ECONOMIA y, HACIENDA
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DE

CORRECCION ds erratCJB del Real Decreto 3285/
1983, de 9 de noviembre, por el que se acuerda la
enafenaci6n directa tÜJ una finca sita en el término
municipal dB CadaQU48 (Gerona). en favor de su
ocupante.

Padecido elTor en la inserción del citado Real Decreto, publ1
cado en el .Boletín Oficial del Estado- número 8; de fecha 7 de
enero de 1984, a continuación se formula, la -oportuna rectifi
cación,

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
. regule.dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 2:1
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3,0 ds la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus propIos
términos la expresada sentencia.

10 que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos atlas.
MadrId. 15 de diciembre de l003.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila
PalIarés.

Excmo. Sr, Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.
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3573 RESOLUCION 'de' 18 de eRero de 19lf4, del Centra
• de Estudios y Apoyo Té,cnwo de La Coruña, por la

que :,e' señalan fechas para el lBvantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas afee·
tadas por las obras ..Variante de Ja CN-55(), de
La Coruña a Vigo y Tu)', pp. ~k., 0.000 all,OOtL,Ave-

.. n'ida dtJ Compostela. Término municipal de; Pon·
tevedra.. '1 - - , •

\ , ;

Con fecha 23 de noviembre de 1982, el ilustrísimo 'señor Di
rector general de Carreteras ha resuelto' que...se inicie el expe
diente de expropiaci6n de las obras:_ ..Variante de -la CN-SSO.
de ,La Coroda .. Vigo Y Tuy, puntos kilométricos 0,000 al 1,966;
avenida de· Compostela, provincia de Pontevedra, -cuyo proyecto
fue aprobado por re,solución de la Dirección General de Carre·
teras de f~ch8 28 de octubre de 1982.-

de investigación. han SidOadmitidts a ooDr;:ursar. siendo los
títulos de dichos trabajos y los nom res de sus autores 10f:l: que
a continuación se relaQionan,por or en alfabético de apellidos:I . . . .

- -Necesidades de .....hnabilit.a..C. ió.n de ~as viviendas es.
p
.añOl~porMunicipios y·Autonomías". de don Antonio Calvo Alonso-C rtés.

_Iniciativas muniq.pales en la forrhact6n de cooperativas ara
la construcción de viviendas 'en rr'imen de 'Butogesti6n • de

. don Manuel Garc1a Garcia. '- .' '. " \.' .
..Estudio básico dél deslinde de, petencias en mater a de

viVienda. SQbrq, ,la gase de la ordepaci6n del' territOrio, ' 'su
gestión deMe el Municipio"i dQ donUulián J. Mai1uel' Gcnzález
Ramos y doña' AracEQl Santamarfa ~nchez. " ¡

ePanorama legislativo del siglo ~tual y reflexiones sobre· la
gestión municipal de la vivienda en,. el'marco de las competen
cias de las dis.t~nta$ Administraciones Públicas"• .Aa don, Fer-

- nando Hipólito Lancha.. .," . l .' ¡'
..La ge!:!ti6n municipal· de la viVIenda en el marco de las

competencias de las distintas Ad~nistrationesPúb1icas~,de
don Eugenip Marqués Garcés. _ t '

..Coordinación enl;re la Admlnisttll.Clón Local y las Adminls·
traciones Central y 4,utónomica en la promoción y gestión de la
vivienda de promociÓn pública", de Don Valentin Merino López
y dada Carmina Guillén Zurita. :

..El sistema de urbanismo, conce~o, como medio de agili
zar y potenciar la ~stión del suelo· de los Municipios y .e la
propia vivienda social.. de don IgnacIo Ruiz BarraglÍn y dada
Socorro Cid Villafranca. . ! . . . ~

.La vivienda, desde las oonstrucciones alsladas a su e:x:ten~
sión medioambientaL Aspectos diferenciales de su gestión~, de
don Antonio Torras Valls.;

Madrid, 12 de enero de
Edufttdo Abril Abadín.

l»84.~EI ,Secretario general
¡

.,

Asimismo, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23
de febrero de 1983 ha lidl"'. declarada d~ urgencip., a efectos de
-aplicación del procedimiento qUe regula el ardculo 52 de la
Ley. de EXPropiación Forzosa de 16 de diciembre' de 1954 y, 1956
Y sIguientes de su reglamento de 26 de abril de 1957, la OCU:~
paclón de bienes y de~chos afectadc,s por el el tado proyecto.
. En 'su virtud. y en cumplimiento de lo dispúesto en el cI

tado articulo 52 de la Ley de Expropiación. Forzosa YCOncor-
"dantes del reglamento para su aplicación, .:: .. I ',_

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico' de La Coruda, en
uso -de" las facultades que lé confiere e! Real DeCreto 1454/1982,
de. 25 'de junio. _'en "relación ,COI;1 el artículo 98' de la Ley de
Exp.r,oIhación For.zosa. ha resuelto ~ñalar la f.e~a para proce
der al lev.antatmento de las actas previas a. 1 ocupaéión. a
cuyo' efecto se convoca a los propietarios y t tulares de las
fincas qUe figuran en l,s. relación adjuDta para que en los
dias y horas que se señalan a <:ontinuación ~cemparezcan -en
la Casa Consistorial del Ayuntamiento dl¡l PQI1tevedra para.
proceder al levantamiento de .las actas previas" la ocupación
de dichos bienes o derechos que hayan de recoger los. datos
necesarios para la valoración previa y oportund justiprecio de
los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas
si se considera necesario.

. Dia 28 de febrero de -1984, de' diez treinta a- catorce horas
y de dieciséis -a dieciocho horas, propietarios de fincas núme-
ros 001 a.050. " . " :

Día 29 de febrero de 1964. de ·diez treinta •• catorce horas
y de dieciséis, a dieciocho horas .. ,propietaI"ios de fincas núme·
~OOla~, ," .... _ .•

" Día 1 de marzo de 1984, dt! diez treinta a catorce horas y
de dieciséis a, dieciocho horas, ¡:)ropietarios de fincas números
~1·aH8.' . ¡

A dicho acto deberán asistir ,los titulares afectados personal
mente o bien representadds por personas debidamente autori·
Zadas 'pata actuar en sU: nombre, .aportando - lbs documentos
acreditativos de su titularldad y el úlUmo recibO de la -Contri~
bUción, pudiendo' hacerse acompaftar a su costa. si loeat1man
oportuno, de sus Peritos y NotlU'io. . . ,
,. De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56.2 del re·
glamento de ~6 de abril de 1957.,1os interesado$, así como las

.personas' que siendo titulares de derechos reales o intereses
económicos se .hayan ·podido omitíren la relación adjunta.
podrán presentar por escrito -ante el Centro de Estudio y Apo
yo. Técnico de ~a Corufta. aitoen el edificio de Delegaciones.
Miflisteriales de. J-.a Coruña, y has~ el día se1\alado para el
levantamiento de, las ac;tas previas Cllantas alegaciones estimen
QPortuI;lBS, solamente. a ·efectos de subsanar los: posibles erro
r.es que se hay~n podidQ ,padecer. al relacionar los bienes y
derechos _qlle _se afectan.

La Coruña. 18 de enero de 1984.-EI Ingeniero Jefe acciden
tal.-1,053-E.

Finca
número

~ropletario

RELACION QUE SE CrTA..
) i

1-
Para¡e

Superficie
& expropiar
(he~táteas)

Cultivo

1
2

•4
5
a
7
a
9

10
11
12
13
14

'15
la
17
18
19·
20
21
22..
24
25
28
27
28
29
ao
81
.'II!

!glesario de Santa Maria ' ; .
Maria Luisa Vidueira Lores .:: ,
Carmen Maquleira Filgueira :. '"
LuiS Pereira Couso o.••.•...•.•••• ' : ..
Josefa Tobío 'Bales, ~ ,.. ; ,. '" ..
Mttnuel Paz :BarreieO .;. . ~.~ ' .

'r;.- 'Francisco Navor ANarez :'.;..'.. _ ; ..
Rogelio Pérez Cameselle ~.~. \ i •..•..•••
Manuel Cores Losada ......•. ~ .:. '.;. """,'" .
Jacinto Gercía Dopazo.~.. -.. , ""'" .
Elvira Costado' Iglesias ~.'.;';'; .•.. ' ' .
Victoriano Luna Fernández ':;: .~. -'" ; .. !... •..
Fernando Baere Ochoa ~:. . ,... .
JesúS y Celes.' M6I'Quie1ra Filgueira ~ .. : ' .. '
Celestino Vléitez ,.o' ' _ ' _ ; .
Valentirr Paz Andraee ~.•• _ '.. '- ; ..
Anselmo Gago Julian ;,-: .i. - : .
Josefa Moldes Martinez ..• .... ..', '" ';'.. l. • ..

Luisa Paz y Carmen) Pa.z Andrade :;. _ ; .
Luisa Paz' y Carmen Paz -Andrade , .

,,' ·Teresa Tobio Ribeir$ '.~ ' :" .••. , .
. Manpel Tabio· Ribeiro -.'0. __ , .. ': [ j •• , .•••

. Edue.rdo Silva Poza oO :;. ',:; ' .

Dolores A~món Poza: '.....•: .;.-: -' ' - ..
Isolina y Rosel1a Castro poza ....~ ......:.. i ,..
;Luisa Paz y Carmen Paz Andrade· : ' .
Ana· Maria Rodríguez Dleln •.." ' . . ~ .
Man~l Fernández p,érez ' ;.; ' ;, "l. '... : •••

Perfecto Rodríguez López 'H ••:... • .. ' ...

Teresa '.Moldes- ' ; ' ' o' ; ; .
Isolina Piflefro' TUve '.~. '.••..•..•...•..
Jos. Moldes '; r..... . .

El Burgo ... }..
El Burgo .. , ...
O Cabo ....
O Cobo
O Cobo
O Cobo
O Co!>o
O Cob.o
O Cobo

. O Col>o
O Co"o
O Cobo
O Coba
O Col>o
O Co!>o
O Coba
01;obo
O Cabo
O Cobo
O Co1>P
O Cabo
O Col><>
O Cobo .
O Cobo '"
O Cobo ••. '"
O Co!>o
O Cobo ..• '"

. 0 Cobo .
O Col><> .
OCobo .
O Cobo o"
O Cobo •..

...
0,0238
0,0000
0,0156
0.0825
~,q72S

o "D,0897
. 0,0166
0,0192
0.0307
0,0202
0,0432
0.1372
0,046ll
0,0147
0,0202
0.5060
0,0103
0,4070
0.0362
0.11175
0,03ll4

''0,0281
0,0275
0,0287
0.0817
0,1338
0.4392
0,2888
0,0248
0,0557
0,0277
0,0075

eapm...
Solar.

, Lab:re:dío.
Huerta.

. Labredio. i .

Labradlo.
Labradío.
Viña.
Labradlo.
Vifta.
Labradío.
Labradío. -.-.
Vida.
VIñ~.
Viña.
Prado.
Labradlo.
Inculto.
Vida.
IAbradlo.
Labradlo.

.Vifta.
Labraillo.
Labradlo.
Viña.
Labradlo.
Prac!o.
Praco.
Praco.
Vitia.
Huerta.
Vi:1\a.

, .


